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ACTA 15-15 1 

Sesión Ordinaria 12 2 
 3 

Acta número QUINCE correspondiente a la sesión ordinaria número DOCE, celebrada por el 4 

Concejo Municipal del cantón de Escazú, período dos mil diez – dos mil dieciséis en la Sala de 5 

Sesiones “Dolores Mata” del Palacio Municipal de Escazú, a las dieciocho horas del Miércoles 08 de 6 

julio  de dos mil quince, con la asistencia de las siguientes personas: 7 

                    8 

SÍNDICOS PROPIETARIO SÍNDICOS SUPLENTE 9 
 Luzmilda Matamoros Mendoza (PYPE)  10 

 11 

CONCEJAL PROPIETARIO CONCEJAL SUPLENTE 12 
 Ramiro Arguedas Mora (PYPE). 13 

Edwin Arturo Bermúdez Montes (PYPE)  Ana Rosa Roldán Porras (PYPE) 14 

     15 

 16 

PRESIDE LA SESIÓN  Luzmilda Matamoros Mendoza (PYPE)   17 
 18 

El señor Síndico  propietario Jacinto Solís Villalobos (PYPE) estuvo ausente de la sesión.  19 

 20 

Estuvo presente: Bach. Silvia Rímola Rivas, encargada de asistir a los Concejos de Distrito. 21 
 22 

MIEMBROS AUSENTES EN ESTA SESIÓN: 23 
Jacinto Solís Villalobos (PYPE) Síndico Propietario 24 

Luz Vera Fernández Montenegro (PYPE) Concejal propietaria 25 

Gina María Moya Jiménez (PLN) Concejal propietaria 26 

Olger Julio Chaves Godínez (PLN) Concejal suplente 27 

Marco Antonio Casanova Trejos (PML) Concejal propietario 28 

Landy Hernández Ramírez (PML) Concejal suplente 29 

 30 

Comprobado el quórum, preside la sesión la sesión Luzmilda Matamoros Mendoza (PYPE), da inicio 31 

a la sesión a las nueve horas con tres minutos. 32 

 33 

ARTÍCULO I. ORDEN DEL DÍA: 34 
 35 

I. ORDEN DEL DÍA 36 

II. AUDIENCIAS (ATENCIÓN AL PÚBLICO) 37 

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 38 

IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 39 

V. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE. 40 
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VI. MOCIONES Y ACUERDOS. 1 

VII. ASUNTOS VARIOS. 2 

 3 

ARTÍCULO II. AUDIENCIAS (ATENCIÓN AL PÚBLICO) 4 

 5 
 NO HAY.  6 

 7 

ARTÍCULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 8 
 9 

La persona que preside la sesión somete a conocimiento y  aprobación del Concejo de Distrito el acta 10 

Nº14-15. Se conocen y se aprueban por unanimidad de los presentes.  11 

 12 

ARTÍCULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA. 13 
 14 

Inciso 1. AL-730-2015 con fecha de recibida el 25 de junio del 2015. De: Arnoldo Barahona Cortés. 15 

Alcalde Municipal.  Asunto: Trasladó del acuerdo Nº41-2015 al Comité Cantonal de Deportes de 16 

Escazú. 17 

 18 
Inciso 2. M-IO-288-2015 recibido el 25 de junio del 2015. De: Ing Sandra Blanco Alfaro. 19 

Macroproceso de Ingeniería y Obras.  Asunto: Solicitud a los Concejos de Distritos de remitir o 20 

gestionar ante cada institución requisitos solicitados por el área técnica. 21 

 22 

Inciso 3. AL-744-2015 con fecha de recibida el 22 de junio del 2015  De: Arnoldo Barahona Cortés. 23 

Alcalde Municipal.  Asunto: Traslado del acuerdo Nº45-2015  a la señora Martiza Rojas Poveda.   24 

 25 

Inciso 4. P-PL/133-2015 con fecha del 29 de junio del 2015. De: Proceso de Planificación. Asunto: 26 

Trasladó del acta Nº13 y de los acuerdos del acta Nº14-2015 27 

 28 

Inciso 5.  AL-802-2015 con fecha de recibida el 30 de junio del 2015 De: Arnoldo Barahona Cortés. 29 

Alcalde Municipal  Asunto: Trasladó del acuerdo Nº50-2015  a la Licda. Patricia Chaves. Proceso de 30 

Asuntos Jurídicos. 31 

 32 

Inciso 6. AL-803-2015 con fecha de recibida el 30 de junio del 2015 De: Arnoldo Barahona Cortés. 33 

Alcalde Municipal. Asunto: Trasladó del acuerdo Nº51-2015  al señor Sergio Carrera Umaña. 34 

Proceso de Cultura. 35 

 36 

Inciso 7. AL-804-2015 con fecha de recibida el 03 de julio del 2015  De: Arnoldo Barahona Cortés. 37 

Alcalde Municipal. Asunto: Trasladó del acuerdo Nº52 y Nº53-2015 a la Junta de Educación de la 38 

Escuela República de Venezuela. 39 

 40 
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Inciso 8. AC-198-2015 con fecha de recibida el 07 de julio del 2015  De: Licda. Ana Parrini Degl 1 

Saavedra. Secretaria Municipal.   Asunto: Se les informa del cambio de la fecha del 13 de agosto a 2 

las 2:30pm, para el 20 de agosto del 2015 a la misma hora. Tema: Programa Voto Informado 3 

promovido por el IFAM. 4 

 5 

ARTÍCULO V. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE.  6 

Inciso 1. No hay  7 

 8 

ARTÍCULO VI. MOCIONES Y ACUERDOS 9 

 10 
Inciso 1.-  Una vez conocida y leído el oficio AL-804-2015 incluido en la correspondencia del  08 de 11 

julio del año en curso. Este Concejo de Distrito considera apropiado hacer la siguiente aclaración: 12 

  13 

-El Concejo de Distrito de Escazú centro no recomendó la solicitud, por no haber cumplido con el 14 

procedimiento correspondiente (fueron convocados con antelación para participar de la Asamblea 15 

de Concejo de Distrito Ampliado 2015) y no como se indicó en el segundo párrafo, en el reglón 5: 16 

“… oponiéndose a la mejora de la única área deportiva con la que cuenta dicho centro educativo, 17 
obstaculizando el desarrollo deportivo…” según el oficio AL-804-2015.  18 

 19 

Compartimos con ustedes el interés de los niños y niñas del Cantón, toda acción que se realice en una 20 

institución educativa debe prevalecer el bienestar  de los niños y las niñas. Si se hubieran  contado  21 

con estudios serios y responsables a la hora de realizar ese espacio deportivo y comedor, pensado en 22 

los niños y niñas, las cosas hoy serían diferentes.   23 

 24 

Lamentablemente por desconocimiento este Concejo de Distrito, tuvo que informarse para dar una 25 

recomendación como fue solicitado en la nota remitida por la Junta de Educación de la Escuela 26 
República de Venezuela. Ya  existe una figura encargada de velar por el deporte y la recreación en el 27 

cantón. El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Escazú, adscrito a la Municipalidad 28 

respectiva y es la máxima autoridad en el tema. Como se indica en el artículo 7 del Reglamento para 29 

el nombramiento y funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación del Cantón de 30 

Escazú y de los Comités comunales: algunos de sus fines son: a-) Promover el progreso y desarrollo 31 

del deporte y la recreación en el Cantón de Escazú y el b-) Fomentar programas de educación 32 

deportiva a nivel escolar.  Además de eso el artículo 28, indica con bastante claridad las funciones de 33 

la Junta Directiva: e-) Recomendar la construcción, restauración y/o mejoras de la infraestructura 34 

deportiva y recreativa del cantón… y en el f-) gestionar la consecución de recursos económicos, 35 

materiales humanos para destinarlos al cumplimiento de sus fines…En el artículo 57 indica que:  los 36 

recursos del Comité Cantonal solamente se podrán invertir en obras, actividades y/o servicios de 37 

interés deportivo y/o recreativo del Cantón de Escazú. Definitivamente este es un proyecto de interés 38 

deportivo y/o recreativo… 39 

 40 
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También se analizó la posibilidad de que este tipo de proyectos deportivos y recreativos, sean 1 

conocidos y planteados a los Concejos de Distritos desde el marco de participación  en el ámbito de 2 

la Niñez y de la Adolescencia del cantón, el fomentarlos  a través del  Consejo Consultivo 3 

Participativo de la Niñez y la Adolescencia de Escazú (figura vigente), no solo el brindar los espacios 4 

de acciones de participación y de construcción.  Sino  promover la planificación y  ejecución de estas 5 

propuestas a la luz de las acciones en forma incluyente y democrática, donde se formulen en forma 6 

conjunta las propuestas y alternativas en asuntos de su interés.  7 

 8 

Ahora bien, ya ustedes administración nos informan en dicho oficio, en el párrafo último, lo 9 

siguiente:  “…considerando el interés superior de la niñez, esta Alcaldía no encuentra 10 

impedimento legal en apoyar la solicitud de la Escuela República de Venezuela, siempre y cuando 11 

se cuente con los recursos económicos” 12 
 13 

Para cumplir nosotros el Concejo de Distrito de Escazú, con nuestras responsabilidades, obligaciones 14 

y ser respetuosos del debido proceso, invitamos a la  Junta de Educación de la República de 15 

Venezuela a presentar sus proyectos y en cumplimiento de los respectivos requisitos, el próximo año 16 

2016, en la respectiva Asamblea de Concejos de Distrito Ampliado de Escazú.   17 

 18 

También hacemos de su conocimiento el artículo Nº57 del Código Municipal, los Concejos de 19 

Distritos tendrán las siguientes funciones: inciso b-)”…recomendar al Concejo Municipal el orden 20 

de prioridad para ejecutar obras públicas…”este Concejo no aprueba u otorga los recursos, 21 

además les recordamos que han sido varios los proyectos recomendados por el este Concejos de 22 

Distrito, que fueron presentados por representes de la Junta de Educación de ese centro educativo,  en 23 

tiempo y según requisitos y ya fueron ejecutados, siempre pensando en el bienestar de la población 24 

estudiantil.    25 

 26 

ACUERDO Nº54-2015: El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda, se traslada a la 27 

Administración la aclaración y se le solicita la misma aclaración sea transferida a la Junta de 28 

Educación de la Escuela República de Venezuela. Definitivamente aprobado. 29 

 30 
ACUERDO Nº55-2015: El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda, instar a la persona 31 

directora de la Escuela Republica de Venezuela  y a las personas que conforman la Junta de 32 

Educación de la Escuela de República de Venezuela  a cumplir con el procedimiento y seguir el 33 

debido proceso para presentar proyectos que deseen ejecutar con recursos municipales (públicos) el 34 

próximo año 2016. Además, se solicita adjuntar a dicho acuerdo, copia del Reglamento para otorgar 35 

subvenciones y los requisitos requeridos por el área técnica, según oficio PIO-476-2013 y el oficio 36 

DA-320-13. Definitivamente aprobado. 37 

 38 
ACUERDO Nº56-2015 El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda recomendar a la 39 

Administración que interponga sus buenos oficios, para coordinar la fiscalización de la obra del 40 
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proyecto en la única área deportiva con que cuenta la Escuela República de Venezuela, entre el área 1 

técnica municipal y  el comité de Deportes del Cantón. De esta manera se asegura  que contiene los 2 

criterios técnicos de ambos en una obra de primera y de gran beneficio para la población estudiantil. 3 

Definitivamente aprobado. 4 

 5 
Inciso 2. En vista de que no se ha logrado comprar el terreno para la clínica de nuestro Cantón, y 6 

conociendo que el Colegio Country Day se traslada, sería importante que la municipalidad 7 

investigara la posibilidad de la compra de dicho terreno.  8 

 9 

ACUERDO Nº57-2015: El Concejo de Distrito de Escazú Centro acuerda, recomendar a la 10 

administración interponer sus buenos oficios y realizar estudio con criterios técnicos y legales sobre 11 

la posibilidad de la para la compra del terreno del Country Day, para fines de instalar la Clínica del 12 

cantón. Definitivamente aprobado. 13 

 14 

ARTÍCULO VII. ASUNTOS VARIOS.  15 
 16 

NO HAY 17 

  18 
Siendo las diecinueve horas cuarenta y tres minutos, la señora Luzmilda Matamoros Mendoza que 19 

preside, da por concluida la sesión.  20 

 21 

 22 

 23 

 24 

Luzmilda Matamoros Mendoza.                                       Ana Rosa Roldan Porras.  25 

       Preside                                                                              Secretaria.ai.  26 

 27 
 28 

 29 


